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Se declara texto »flclal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la xíaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186i.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

ie la Plaza para el día 7 de Diciembre de 1891. 

Lda y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
T. C. del núoi. 73, D. José Gramarén.—ImR-

ncgfj ,i8) otro del núm. 72, D. Juan Hernández.—Hos-
t'provisiones, Artillería, 5.o Tapitan.—Recono
to de zacately vigilancia montada, Caballería.— 
de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
73. 
orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

I José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 161. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO, 
cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

Jtegirse los planos, cartas y derroteros correspon-

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

Roca al N . de Drevohatten, en el Drevo Osen, 
la. N . , núm. 146[892. París 1891). A l N . ID6 
leí faro ds Drevohaten (Drevo Sudd), existe una 
cubierta por 5m,6 de agua, á 1,5 cable de la 

píaíjtó y cerca del límite E. del sector N . de visibi-
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ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

Embarcación de prácticos de vapor frente á 
-os. (A. a. N . , núm. 147(893. París 1891). Desde 

k primera semana de Setiembre de 1891 empezará 
[i [prestar servicio en Dungeoess una embarcación de 

Iricticos de vapor (véase el Aviso núm. 64i374 de 
bl), cruzará al vapor, en las proximidades de esta 

:í : Widad. Como medida provisional, y esperando la 
wcion administrativa respecto á la exhibición de una 

distitítiva en el top?, del palo, llevará este vapor 
. jfldo esté en movimiento, las luces ordinarias de 

I 
I 

CODÍ 

lofic 

además de la luz blanca de tope que usan 
buques de prácticos de vela; pero cuando se pare 

t ira embarcar los prácticos se ocultarán momentánea-
'eTjafcte las luces del costado. 
- Las luces provisionales que se usan [Fiares) se 
heídiipbibirán á inlérvalos que no excedan de 15 minutos, 

: Jy con más frecuencia durante los tiempos oscuros ó 
sli¡|fcblinosos. En estas mismas circunstancias de tiempo 

titira un silbato de vapor á intérvalos, que no ex
udan de 2 minutos, una señal, compuesta de dos 
Raes cortos con sonido grave, seguidos después de 
i811» pausa de tres segundos, por dos toques cortos 

sonido agudo. Además de esta señal, pero des
de hecha, hará este buque de práctico las se-

- distintivas de los vapores en tiempo de niebla. 
Nota. Se l l á m a l a atención de los navegantes so-

— J ^ el sistema de alumbrado y de señales de niebla 
N i d e ests buque, que no están de acuerdo con las pres-

I Opciones del Reglamento internacional que está ac-
Kai talmente vigente. 

Caitas núms. 217 y 558 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Argelia. 

J^O. Boyas que marcan las obras del puerto de 
I 1 pbilippeville> (A. a. N . , núm. 147i894. París 1891.) 

E l Capitán de puerto de Philippeville participa con 
fecha 7 de Agosto de 1891 que se han fondeado 
dos boyas rojas de forma de barrica, una á unos 
75 metros al N N W . y 'a otra á la misma distancia 
al WSW. del extremo del rompeolas, para que sirva 
para las obras de prolongación de este rompeolas. 
Estas dos boyas están unidas entre si por un cala
brote, sostenido de trecho en trecho por boyitas. 

Se recomienda que se dejen estas dos boyas ha
cia el E. 

Carta núm. 131 de la sección 111 y Derrotero del 
Mediterráneo, tomo I , pág . 721. 

Túnez. 
941. Retirada de les partes peligrosas de los res

tos del «Charles QuinU al NE. del banco de Ker-
kenah. (A. a. N . , núm. 147[895. París 1891.) El Co
mandante del buque de guerra francés Hirondelle 
ha hecho desaparecer las partes peligrosas de los 
restos del Charles Quint (véase el Aviso núm. 121 [703 
de 1891). 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Canadá. 

942. Señal de niebla explosiva en el faro supe
rior de Bella Isla, en el estrecho de este nombre. 
(A. a. N . , núm. 247[898. París 1891.) A partir de 
15 de Agosto de 1891, la señal de niebla del faro 
de Bella Isla se debe hacer por medio de cohetes 
6 bombas explosivas de fulmic--fón, di paradas á in 
térvalos de 20 míiiutos. 

Estos cohe'es, que estallará en el aire á gran 
altura, se lanzarán en dirección al S. á unos 150 
metros de distancia. E l aparato de lanzamiento está 
situado cerca del faro superior á unos 120 metros de 
altura sobre el nivel del mar. Los buques que se 
encontrasen en las proximidades de la señal, oirán 
una detonación sorda producida por el lanzamiento 
del cohe'e y que procederá á la fuerte detonación 
de éste. 
— Esta señal reemplazará la del cañonazo que se dis
paraba en tiempo de niebla, pero se cons-írvará este 
último, y en caso de avería se disparará un caño
nazo cada 20 minutos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 4, y carta 
núm. 137 de la sección I X . 

943. Señal de nieb'a exclusiva en el faro declabo 
Chatte. (A, a. N . , núm. 147[899. París 1891.) D ;sde 
el 15 de Agosto de 1891 próximamente se habrá ins
talado una señal exclusiva de niebla, en el borde del 
escarpado, á 32 metros al E. del faro de cabo Chatte 
(véase el Aviso núm. 60[345 de 1891.) En la costa S. 
del golfo de San Lorenzv. Se hará por medio de un 
cartucho de fulmicotón que producirá una fuerte ex
plosión á unos 30 metros de altura sobre el nivel del 
mar; esta señal se hará á intérvalos de 20 minutos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 20. 
y carta núm. 589 de la sección V I . 

Madrid, 5 de Septiembre de 1891.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

CH5I fi 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

R E ' T A S Y PRC'PIBDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres. D. Bernardo Carbaial, D. José Forres, D. Ma
nuel Borres, D. Cáiios Polledo, D. Pablo Espinosa 
y D. Pedro Arranz, Administrador, Interventores y 
Oficiales que respectivamente fueron de la Adminis
tración de Hacienda* pública de esta provincia, para 
que por sí, ó mediante apoderado legal, y los que hu
biesen fallecido, sus herederos, se servirán compa-
'•' • •! : *'," 1 g • .' ' ' 13 5 ' " JOrf i'/' Bol •• ••• * ; 

recer en esta Central, dentro del término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta oficial, con objeto de notificarles una 
providencia de la Sala especial de Filipinas del T r i 
bunal de Cuentas del Reino, recaída en expediente 
que á los mismos se refiere; en la inteligencia que 
de no verificarlo así, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. .2 

Manila, 28 de Moviembre de 1891.—Luis Sagües. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L DK MANILA.. 

Esta Administración ha dispuesto con esta fecha, 
que el Investigador de las contribuciones industrial 
y urbana, D. Miguel Amat, encargado de practicar 
sus jestiones durante el corriente mes de Diciem
bre en las cal'es del distrito de Binondo que apa
recen en la relación publicada por esta Principal 
en l .o del actual, se encargue también de desem
peñar su cometido en las calles del Rosario, Nueva 
y Olivares del mismo distrito. 

Manila, 3 de Diciembre de 1891.—Manuel Lahrra. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo rosillo, se anuncia al pú 
blico, para que por el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 
que se considere dueño de dicho animal á reclamarlo, 
con los documentos justificativos de propiedad, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido.su acción, se procederá á loque hu
biere lugar. 

Batangas, 23 de Noviembre de 1891 P. S., Juan 
Marchirán. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Gabs-
cera una yegua de pelo castor, se anuncia al pú
blico, para que por el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicha bestia, á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, en la inte
ligencia de que pasado di ho p'azo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 23 de Noviembre de 1891 . — P. S., Juan 
Marchirán, 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Los Sres. C. Fressell y Compañía y Fochs y Com

pañía, del comercio de esta plaza, que desde el 
dia diez del pasado mes de Noviembre tienen l i 
bramientos expedidos á su fa-vor, devolviéndoos can
tidades pagadas de más en la Aduana de Manila, 
por derechos de importacioiy para las obras del 
Puerto, se servirán presentarse en la Secretaría Con
taduría de esta Junta, de diez á doce de la ma
ñana ó de cinco á seis de la tarde, de cualquier 
dia no feriado, con objeto de suscribir dichos l i 
bramientos y poder percibir su importe en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
publica. 

Manila, 2 de Diciembre de 1891.—El Presidente, 
E l Marqués de Palmerola. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA.. 
Secretaria. 

La Junta de Gobierno de este Ilustre Colegio, con 
fecha 25 de Setiembre último, se ha servido acordar 
á solicitud del interesado, la incorporación y alta en 
el mismo del Abogado D. Abraham García y García. 

Lo que en cumplimiento de dicho acuerdo, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila, l .o de Diciembre de 1891.—El Secretario 
Contador, Dr. Francisco Summers y de la Cavada. 

http://deducido.su
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L DE C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr Comai dante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 14 
del entrante Diciembre á las diez da su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez con motivo de 
haber 'resultado desierta la 1.a, la venta de un carabao 
que sin ap'icacion existe en este Arsenal, con es
tricta sujeción al pliego d?. condiciones inserto en la 
Gaceta de Manila de 27 del mes anterior n.0 299, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila (Capitanía d d Puerto) y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento, en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya ap-rtura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las p?rsonas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 30 de Noviembre de 1891,—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 23 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez en Manila y 
Cavite simultáneamente, con motivo de haber resul
tado desierta la 1.a, el suministro de las maderas 
comprendidas en el grupo 1.°, lotes núms. 1 al 16 y 
18 que se necesiten en estn Arsenal, por el término 
de 2 años, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, inserto en la Gaceta de Manila núm. 287 de 
15 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta que se constituya en Manila (Capitanía del 
Puerto) y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimieijto, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores ó puedan ser necesarias 

y los segundos para la entrega de las pro. 
á cuya apertura, se procederá terminado J p 
timo plazo. ^ A 

Las personas que quieran tomar parte en J 
basta, presentarán sus proposiciones con arpe' í0 
délo, en pliegos cerrados, estendidas en pape^ ¥ 
competente, acompañadas del documento de d ^ 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos leí 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre del 
gos deberá expresarse el servicio objeto de ^ -'f1 
sicion, con la mayor claridad y bajo la r % ^ 
interesado. 

Cavite, 20 de Noviembre de 1891.—Enrique ^ 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS |CiviiJ 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIU 

Por disposición de la Dirección general de AdAscei 
nistracion Civil , se sacará á subasta pñblica «lyesti 
servicio de suministro de raciones á los presos)»!1?^ 
bres de la cárcel pública de Mindoro, bajo el tip»!^ 2£ 
en progresión descendente de pfs. O ' l l 4[8 por caá»!6 ^ 
ración diaria y con entera y extricta sujeción al'pliwj16. 1 
de condiciones, que se halla de manifiesto en esttfelrcs 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar auto la JuDttfen'cia 
de Almonedas de la expresada Dirección que so reuniríkpnv 
en_ la casa núm. I de la calle del Arzobispo eS'laodrál 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esl»|iel sel 
Ciudad), el dia 28 del actual á las diez en puniíjjdof 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasUt10 del 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en p8» 
pe! del sello 10.°, acompañando precisamente por?-' 
parado, el documento de garantía correspondiente. . , 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraham Gar^lcnn 
García. h ^ 

Por disposición de la Dirección general de Admi; r v 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública «' j^on 
arriendo por un trienio el arbitrio de la matanza y f publ 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia JlJJf^ 
Zambales, bajo el tipo en progresión a?cendente .díEeccj 3 
pfs. 931'50 anuales y con entera y estricta sUÍe'fcobisJJ 
cion al pliego de condiciones publicado en la ^ |esta'y 
ceta de esta Capital núm. 132, correspondie^|eUia2 
al dia 14 de Mayo de 1890. El acto tendrá ' f C 0 , ^ 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresadf% 
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ue se reunirá en la casa núm. 1, de la 
(l|\rzobispo esquina á la plaza de Mcriones 

! de esta Ciudad) y en la subalterna de 
¿jiicia el dia 17 de Diciembre próximo ve-

'ĵ g diez en punto de su mañana. Los que 
i ^r á la subasta podrán presentar sus pro-
'J extendidas en papel del sello 10.°, acom-

¡.¿.cisamente por separado, el documento de 
fcrrespondiente. 

' i Noviembre de 1891. - Abraham Gar-

l^L.tgsicion de la Dirección g-eneral de Adrainis-
se sacará á nueva subasta pública el 

I p arbitrio de la matanza y limpieza de re-
L grupo de la provincia de Union, bajo el tipo 
.j0ü ascendente de 801 pesos, 90 céntimos 
t0íi entera y extricta sujeción al pliego de con-
ublicado en la Qacbta, de esta apital núm. 159 
¿ente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
| ante la Junta de Almonedas de la expresada 
,ue se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

•« LQ esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
iadad), y en la subalterna de dicha provincia 
¿e Diciembre próximo venidero á las diez 
¿e su mañana. Los que dcséen optar á la 

1 jdrán presentar sus proposiciones extendidas 
¡5 ¿el sello 10.°, acompañando precisamente 
^ jdo, el documento de garantía correspon-

7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 

lición de la Dirección general de Admi-
Civii, se sacará á nueva subasta pública 

|o del sello y resello de pesas y medidas del 
de la provincia de Capiz, b'jo el tipo en 
ascendente de 239 pesos, 49 céntimos anua-
entera y estricta sujeción al pliego de 

fcpublicado en 'a Érrtítf&í de esta Capital n ú -
correspondiente al dia 25 de Noviembre 

% acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
i expresada Dirección, que se reunirá en 
ira. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

• j s l i de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
sDbalterna de dicha provincia y el día 17 
ibre próximo venidero á las diez en punto 
siia. Los que deséeu optar á la subasta podrán 
[sis proposiciones extendidas en papel del sello 
pañando precisamente per separado, el docum-

|irantía correspondiente. 
Ide Noviembre de 1891.—Abraham García 

posición de la Dirección general de Admi-
Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
el arbitrio del sello y resello de p-sas y me-
ff.o grupo de la Laguna, bajo el tipo 
Ion ascendente de 10 pesos, 24 céntimos 

n eütera y estricta sujeción al pliego de 
que se halla de manifiesto en la Notaría de 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
expresada Dirección que se reunirá en la 

l de la calle del Arzobispo,, esquina á la 
loriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 

íria. de dichi provincia, el dia 17 de 
•$ximo venidero, á las diez en punto de 
f.Los que deseen optar á la subasta podrán 

proposiciones extendidas en papel del 
añando precisamente por separado, el 

garantía correspondiente. 
Noviembre de 1891.—Abraham García. 

Nicion de la Dirección general de Admi-
Pivil, se sacará á nueva subasta pública 

^íel arbitrio de la matanza y límpiez i de reses 
\ . i '"Mti la provincia de Bohol, bajo el tipo en 

• tendente de pfs. 486'91 céntimos anuales y 
5» » |y estricta sujeción al pliego de condiciones pu-

?<r«c^íide esta Capital núm. 152, correspon-
29 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 

át BJa Junta de Almonedas de la expresada 
""s se reunirá en la casa núm. 1 de la 
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feti o ía Pí"0"7^00^ de Batangas, bajo el tipo 

ascendente de pfs. 2.345'13 céntimos 
sB.J te ray estricta sujeción al pliego de 
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espondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. 
'«cein r aüte la Junta de Almonedas de la ex-
ízobi?ü ^ se reunirá eu líl casa núm. 1 de la 
estaT? efqnina á 1 aplaza de Morlones (Intra-
S d i A 1 ^ ^ ) 7 en la subalterna de dicha 
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W dp e diciembre próximo venidero, á las 
n r^u ^ ñ a n a . Los que deséen optar á la 

Presentar sus proposiciones extendidas 

en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Noviembre de 1891.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2029'64 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta de esta Capital número 
130, correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Juma de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa número 
1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de g'arantía correspondiente. 

Manila, 7 de Septiembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 386'99 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. K l acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Diciembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de! 2.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs, 1.248*05 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta As esta Capital 
núm. 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Noviembre de 1891-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 211 pesos 86 cén
timos, anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones públicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 119, correspondiente al dia 27 
de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Diciembre próximo, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio ele la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Tarl«c, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1778'76 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160, correspondiente al dia 7 de 
Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 

dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo veni
dero k las diez en punto de su mañana. Los que de
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro-
p siciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 189J.—Abraham Gacía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 214 pesos, con 16 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas da 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Davao, bajo el tipo en progresión descendenle 
de pfs. 0M2 4[8 por cada ración diaria y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 36, co
rrespondiente al dia 5 de Febrero de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, l . * de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el servicio de suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 0 4 2 
céntimos por cada ración diaria y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 28 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
corr?spondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruajes, carros y caba
llos de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 270^00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 74 co
rrespondiente al dia 15 de Marzo ú timo El acto ten
drá Jugar, ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1, de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia el dia 28 de Diciembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, prodráo presentar sus propo-
osiciones estendidas en papel del sello 10.* acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 5 de Enero del año próximo venidero á fan 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, las obras de construceion da los edificios 
y anexos para el f i ro de S.er órden de Punta Ma-
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librigo de la pro-vinria de Batangas, bajo el IÍDO en 
progresión descendente de pfs. 23\958'64 céntimos 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con
dicionen publicado e la Gaceta de esta Capital, nú
mero 575, correspondiente al dia 3 de Octubre último. 

La hora para Ú subastado que se tratarse regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, l.0de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

El dia 5 de Enero del año próximo venidero, á 
1;is diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
• ; Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata del servicio do pintura y blan
queo del edificio denominado «Antigua Aduana» de 
esta Capital, bajo el tipo enprogresion descendente de 
pfs. 2378'83 céntimos, y con entera y estricta su-
jecion al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta d ' esta Capital núm. 229, correspondiente al dia 
20 de Octubre últ imo. 

La bora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el rel6j que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abrabam 
García García. 

MONTE DR PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANÍLA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

húmeros Fechas. 

O su 

a? Nombres. 

1891 15.268 6 Mayo 
16.415 16 » 
6.577 20 Febrero » 

27.948 28 Agosto » 
34.126 21 Octubre » 

6.350 17 Febrero > 
25.294 4 Agosto » 
13.653 23 Abr i l » 
29.680 12 eetiem. » 
29.683 » » » 
32.230 6 Octubre » 
29.848 14 Setiem. » 
29.449 » » » 

7,699 4 Marzo » 
31.703 1.° Octubre » 
32 667 3 Noviem. 1890 
20 541 20 Julio 1891 
38.542 22 Diciem. 1890 
38.543 » » » 
11 271 6 Abri l 1891 
31 590 24 Octubre 1890 
18.667 5 Julio 1891 

4 Casimira Valdivia. 
2 La misma. 
4 Rita Valdivia. 
2 Gregorio Roque. 
2 Benita Noguera. 
2 Eugenia de la Rosa 
8 Perfecto Piñón. 
7 Bartola Custodio. 

18 María Carmen. 
8 La misma. 

10 H . Tan-Cayco. 
4 Lucrecia Vicente. 
9 La misma. 
3 La misma. 

10 La misma. 
8 La misma 
7 Paula Medina. 
4 Severino González. 
7 E l mismo. 
1 Eulalio Vicente. 
1 Nicolasa Amimita. 
8 Valentín Félix. 

2 Diciem. 1890 110 Román de Aguilar. 
34266 S3 Octubre 1891 3 Romana Alba. 
27.115 13 Setiem. 1890 10 Bernarda Yalon. 
27*116 » » * 3 0 La misma. 
26 099 » » » 1 Narciso de León. 

9 161 17 Marzo 1891 3 José M a Cabrera. 
30 142 11 Octubre 1890 30 Juan Espinosa. 
36 265 7 No-viem. 1891 2 Mariano Calderón. 
36.926 13 » » ^ Santiago Ochoco. 
36'928 » » » 3 E l mismo. 
24.266 3 Febrero » 12 Martina Cinco. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de ios primitivos talonarios, que queíjarán 
desdé luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 23 de Noviembre de 1891.—José Zaragoza. 

Don Julián Martin, ha manifestado á esta Direc
ción que la libreta núm. 2418, expedida por la Caja 
de Ahorros á nombre de BU esposa D.a Josefa Gó
mez Serrano, se ha extraviado. , . . 

Las personas que se crean con derecho a la misma: 
pueden acudir á esta Dirección dentro del plazo de 
80 dias contados desde el siguiente al en que se 
inserte e?te anuncio en la Gaceta de Manila; tras
currido dicho pUzo, sin haberse presentado recla
mación alguna, se expedirá nueva libreta á nombre 
de D 0 Josefa Con ez Semno, y desde el momento 
en que así se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 23 de Noviembre de 1891 .—Jcsé Zaragoza. 

FATORIA DE SUBSISTENCIAS L E MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la pr i

mera decena del presente mes, harina de M marca 
Señorita X X X , se admitirá en di* ha Dependencia sita 
calle de Caibcllo núm. 2, hasta las nueve de la ma
ñana del dia 10 del mes actual, muestras de dicho 

7 de Diciembre de 1891. 

artículo que reúna la condición que á continuación sa 
espresa, acompañándose á la misma nota de su precio. 

La harina será de trigo de l.1 clase, fresca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho articulo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de subsistencias de esta 
plaza, pesadas y medidas á satisfacción de la Admi
nistración militar, cuyo pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 2 de Diciembre de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Don Mariano de los Santos y Cruz solicita la ad
quisición de terreno en el sitio de «SapangmHlalím> 
cuyos límites son: al Nortf, con terrenos baldíos al 
Éste con terreno de Patricia de los Santos, al Sur, 
con el de José de los Santos y al Oéstél, Sapang-
malalin; comprendiendo una extensión de 73 hec
táreas, 56 áreas y 30 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para venta51, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, l .o de Noviembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Leandro Merano solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Cabugat, cuyos límites son: al 
Norte^ con terreno de Gregorio Romero, al Este con 
el de Justo Romero, al Sur, con el de Agapito Guindap, 
y al Oeste, con el de Lino Magay; comprendiéudose 
una entension aproximada de dos cávanos. 

Lo que en cumplimiento al HTÍ. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2. ' Jefe, J. Guillelmi. 

Don Alejandro Montosa solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lusong,» cuyos límites son: al 
Norte, y Sur con los montes del Estado, al Este, con 
terreno de Pantaleon Majam y al Oeste, con el cause; 
comprendiendo una ostensión aproximada de diez cá
vanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2.o Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de R mblon. Pueblo Odiono-an. 

Don Rufino Leaño solicita la adquesicion de terreno 
en los sitios de «Calonacon» y «Mab aran» cuyos límites 
son al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del 
Estado, comprendiéndose una extensión aproximada 
de ciccuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d^ Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Piat. 

Doña Tomasa Lasam solicita la adquiscion de te
rreno baldío en el bavrio de Lungug, cuyos límites 
son: al Norte; con el estero Lungug, al Este, Sur 
y Oeste, Con terrenos incultos; comprendiéndose una 
entension aproximada de trece hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891 .—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Edictos. 
Don Félix García Gavieres, Juez de Paz propietario de este 

ánabal de Tondo. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo el acusado Teodoro 

de la Cruz, vecino de este arrabal, pero de domicilio no co
nocido, para que en el téimino do, nu^ve dias, contados desde 
la publicación de este edicto, e» la «Gaceta oflciil» de esta 
capital, comparezca en este Juzgado de Paz de Tondo en la 
calle de Haya núm. 5, para la celebración del juicio verbal 
do faltas seg-uida a instancia de D. Mateo Aironio contra el 
expresado Teodoro de Ja Cruz, sob'e lesiones, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará d cho juicio en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 3 de Diciembre de 
1891.—Félix Gartía GaVieres—Por mandado de su Sría.—Sa
turnino Reyes, Ignacio de Peralta. 

Gaceta de Manila 

Don Bernardo Fernand-z. Juez de Paz del diai...U£ 
muros y lo es de primera instancia del m SQ> íĴ 3 
cion reglamentaria. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo a.1 nror 
Pelro H lario. indio, soltero, de 23 afios de e lad^ 
tural de Obando provincia de Bulacan, de e8talI", 
regulares, polo y ce,a3 negros, barba lampiña $ 
color moreno, cara laiva nariz y boca regulare-
en ambos labios; para q'ie por el térm 'no üe «A 
dos des le la inserción de este edicto ea la «tvíw 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel nfik» 
provincia, para ser notificado de una providenciai 
causa nfim. 5S0) que se le s'gue por inprudenp-
apercibido que de no hac^r'e dentro de dicho tij* 
rarán los perjuicios á que der cho haya iu¿¡ 

Dado en Manila y Juzgado de prim ra instan" 
trito de Intramuros á 3 de Diciembre de 189l.-.|ij 
naniez.—Ante mi, Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera InstaiJ 
provinc a, so ci'a, Uami y empla/a k los reos 1 
lentin García, indio, nalarrü de Asingaa vaciuo ? 
de esta provincia, de 3) años de edad, casado, i! 
barangay núm. 6 de D. Gaspar Castillo y Ci'ri,, : 
indio, jalu-al de Vill.isis, vecino de S. M inuH i 
edad, del b-trangay de D. Alipio Bernardino. nu* 
jornalero, para qu Í por el término de 30 dias, e ' 
ia publicaron del presente edicto en la «Gaceta -
se oresenten ante este Juzgad'» 6 en la circel;j 
becera, para coatestar á los cargos que sultán enj 
mero 11.15S p-r l;urto y lesiones, seguí la contra i 
apercibidos que de no verificarlo se, les declarará 
conturaase-:, parándoles loa perjuicios que en (|erft 
Ing^r. y en endléndose con los estrados del Juzgado] ' 
diligencia» que se prácticaren respecto á los mjj, 

Lingayeu, 25 de Noviembre de 1891.—José ( 

Por providencia del Señor Juez de primera in;_ 
provincia ak P .ngasinan, se cita, llama y cmpla" 
Yambor, natural de S. Miguel de Mayumo de |a 
Bulacan vecino de Tayug. ^oltT'-», jornalero, d • 2 lJ 
para que por el término de 20 dias, contando I 
blicacion del presente edicto en la «Gaceta oficialT 
en este Ju/.gaíio prr i declarar en la causa núm. 
de oficio en este Juzgado contra Aristón Sisón 
apercibido _ue de no hacerlo se le paraiái los 
siguientes, 

Lingayen, 23 de Noviembre de 1891.—José de 

Por providencia de" Sr. Juez de 1.a instancia 
de P.tngasinan, dictada en la causa núm. U w * 
oficio en este Juzgado contra Doroteo Ob na y oí r 
se cita, llama y empl za al ref rido Doroteo Obaî  '5r• 
tural de Balaoan de la p'ovincia de la Uaionl 
San Manuel de esta provincia, casado, tiene dos 6 1 » , 
de edad, sabe leer y escr bir y firmar, para que pg 
de 33 dias. cont'.dus desde la publicicion del prafedel 
en la «Gaceta oficial.» se presente en tsle J i ^ ^ 
cárcel pública de esta Cabecera, para contestar, 
que contra él resultan en la referida causa qnj 
así, se le oirá y hará justicii y en su def-jeto | 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráidíj 
cios que en derecho haya lugar. 

L;ngayen, 26 de Noviembre do 189'.—Jo;é de 

Por providencia del Sr. Juez de primara insi¿ 
provincia de Pangasinan, reciida en la causa mira, 
de oficio on este Juzgado contra Leocadio Torall 
hurto se cita, llama y emplaza al referido Leocadio] 
de 31 años de. e d ^ . cas ido, natural de Baoang de la a , . 
Union y vecino de. S. Nicolás, de! ba.angay deiDSea] 
brano, para que por término de 30 dias desde) i qU 
del presente edicto en la «Gaceti oficia),» se pra 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera i|r[18C 
á los cargos que contra él resulta en la referida amia 
hacerlo asi, se le oirá y hará justicia y en su defi ' 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, • 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingaven, 26 de Noviembre de 1891—José de' ^ BJ 
ID esl 

Por providencia del Sr. Juez de primera inst meiai 8 ^ 
cia, se cita, llama y emolaza al reo a use a te Gaspar! 1 lo 
dio, casado; d^ treinta año^ de edad. naturU y vecii 
pilal del barangay de Don Herminigildo Br.iba " . 
hjos no sabe leer ni escribir do estilara reguii "Cía 
pelo, cejas y oj is negro-, nariz chata, boca n la| 
poca, co'or trigueño, hijo de Saurniuo y de Pí [j 
ya difunto, para que en el término de treiatal 
desde esta fecha se presente en PSÍ^ Juzgado é 
pública de esti Cabecera á contestar los c«m 
sulta en la causa núm. 11342 seguida contra <t 
hurto, que de hacerlo asi se les oirá y adtni» "^ai 
y de lo contrario, se lé dec'arará rebelde y coi 
d éndose con los Ésír idos del Juzgado las ulter^T 
que se prácticaren respecto al m smo, parándola 
consiguientes. 

l);du eu Lingayen á 2) de Noviembre de ISQl-j 
Vera. 

o en 
Por providencia del Sr. Juez d.> 1.a instmeiade insidel 

de Pangacinan. dictada en la caus i n:im 1 
oficio en est í Juzgado contra Santiago Espíritu J* 
se cita, llama y emplaza á Gregorio Seivito ra 
de Mangaldan de esta provincia, para que J j 
de 20 días, contados desde la publ caci n del pres ' 
«Gaceta oficial.» se presente en este Juzgado 
en la refcrjda- causa, apercibido que de W 
pararán los psjuicios consigu entes. 

Lingayen, 26 de Noviembre de 1891.—José & 

i encia 

Por providencia d • 1 S-." Juez de pr'm^ra lieos provincia, se cita, llama y emplaza á D. H l,,r,l w • 
•sta m sma provincií',"' ciño de Bayambang de 

el término de 9 dias, contados desde la publica 
edicto en la «Gaceta de Manila», se presen1, 
á declarar en el incidente de embargo do biene1 
mero 11.135 seguida de oficio contra Felipe 
apercibí lo que de no verificarlo le pararán 
siguientes. 

Lingayen, 28 de Noviembre de 189i.—José 

&obei 

; nee. 

stas 
^Pañc 

j ver 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente < 
roada. Ayudante de la Comandancia Mil»41' 
Manila. jL., 
Por e! tercer edicto, cito, llamo y empia^JÚ 

lalio Av.s que en 24 de Marzo del año d e u , 
embarcado á bordo del vapor «M ndanau» co», r[{Cl.i 
que en BJ término de 10 dias, se presente 60Jjr 
do Marina para declarar en una sumaria (lu 
truyendo. . „. 

Manila, 1 de Diciembre de 18*1.—FiancisC 
mandato, Gabriel Sucgang. 

- .^ar 
. 

IMP. DE RAMIUEZ Y COMP.—MAGAL^ 
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